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ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

DEJASE sin efecto el Decreto alcaldicio 
Nº1359 del 16 de octubre de 2019, que autoriza la cancelación de $80.000 a la 
Sociedad de Educación y Capacitación Ltda. (SODEC L TOA.) RUT N°72.221.279-8, 
por pago inscripción Concejal Sr. Jaime Márquez Altamirano, por asistencia al 
XLVII Congreso de Corporaciones Municipales, a realizarse entre los días 24 al 26 
de octubre de 2019, en la ciudad de lquique, en atención a la situación por la que 
actualmente atraviesa el país.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº88 del 12.12.2018, 
del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; el 
E-mail del 23.08.2019, del Administrador Municipal; la Sesión Ord.Nº118 del 
15.10.2019, del Concejo Municipal; el Comunicado del 21 de octubre de 2019 de la 
Asociación Gremial de Corporaciones Municipales (AGCM); y, las facultades que 
me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 24 de Octubre de 2019 
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